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1. Objetivo 

El objetivo de este documento es proveer la información necesaria para que los agentes 

puedan declarar CUIT’s como pertenecientes a empresas PyME, de tal manera que luego los 

CPD o pagarés ingresados por los mismos sean identificados como tales en el sistema de 

negociación MAV, en función que este CUIT coincida con el del librador o beneficiario del 

mismo. 

2. Declaración de CUIT PyME 

A fin de declarar un CUIT como PyME, el agente deberá ingresar a la opción de menú “Gestión 

de Usuarios->CUIT PyME” 

 

Aquí es posible declarar un CUIT que será considerado PyME, junto con una fecha de vigencia 

asociada a tal declaración (es la que aparece en el certificado MiPyME). También es posible 

visualizar las declaraciones cargadas con anterioridad.  

Cabe aclarar que en caso de querer dar de baja un CUIT ya ingresado, dicha baja deberá 

efectivizarse mediante nota a MAV, justificando el motivo de la baja. 

3. Armado de lotes con condición PyME 

Al momento del armado de los lotes de negociación, el sistema verificará la coincidencia de 

características de los instrumentos que lo componen, generando un alerta e impidiendo la 

creación del mismo en caso que se detecte que se intenta crear un lote compuesto de 

instrumentos PyME y no PyME. 

Si al momento de crear un lote el CUIT PyME no estaba declarado y la condición se declara con 

posterioridad, el lote de negociación (y la consiguiente subasta) no reflejarán esta condición. 

En este caso se deberá desarmar el lote y volverlo a crear. 
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4. Visualización de CPD con condición PyME 

Una vez que se ha declarado la condición PyME, los instrumentos ingresados por el agente 

cuyo librador o beneficiario coincidan con el CUIT declarado serán identificados en las distintas 

pantallas y archivos de exportación del sistema de negociación con la leyenda “E.PYME” en la 

columna Segmento.  

Listado cheques 

 

 

Listado lotes 

 

 

Listado subastas 
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Detalle subasta 

 

 


